
 

 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2019 - 00426 

DEMANDANTE: COOMULTRASAN MULTIACTIVA 
DEMANDADO: JOSE DEL CARMEN MUÑOZ ORTEGA Y OTRA 

  

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   

Lebrija, febrero 19 de 2021  

     

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, febrero veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
De conformidad con lo manifestado, se releva del cargo a la doctora Rosana 
María Granados Royero y  se designa como nuevo curador ad-litem., del 
demandado JOSE DEL CARMEN MUÑOZ ORTEGA, al doctor CARLOS 
EMILIO NORIEGA SUAREZ, carlosnoriegasuarez@hotmail.com , celular 
3165086988 
 
 
La parte actora contactará al designado y le enviará los traslados, previa 
aceptación del cargo y notificación del auto de mandamiento de pago. 
 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
. 
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